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ORDEN de 17 de marzo de 2004, por la que
se modifican los pliegos de cláusulas administrativas
particulares, modelos-tipo, que han de regir la con-
tratación de suministros, de servicios y de consultoría
y asistencia por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso y por el procedimiento negociado.

Mediante Orden de 28 de marzo de 2003, se aprobaron
los pliegos de cláusulas administrativas particulares, mode-
los-tipo, que han de regir la contratación de suministros, de
servicios, y de consultoría y asistencia por el procedimiento
abierto, mediante la forma de concurso, y por el procedimiento
negociado, así como la contratación de suministros homo-
logados por el procedimiento negociado sin publicidad, (BOJA
núm. 96, de 22.5.2003). Los referidos pliegos se aprobaron
al amparo de lo establecido en el artículo 49.3. del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, y el artículo 71.2. del Reglamento General
de la Ley, de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, intro-
duciéndose por este Reglamento diversas novedades respecto
del marco normativo anterior.

La entrada en vigor de la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas
(BOJA núm. 251, de 31.12.2003), determina que deban
introducirse por los órganos de contratación de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y de sus Organismos Autó-
nomos en los pliegos de cláusulas administrativas particulares
los criterios de preferencia en la adjudicación de los contratos
a determinadas empresas, por razones sociales y de medio
ambiente, previstos en los artículos 115 y 117 de dicho texto
legal.

Por la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda,
de 12 de septiembre de 2003, se regula la acreditación del
cumplimiento de las obligaciones fiscales y de otros ingresos
públicos y de las obligaciones con la Seguridad Social en los
procedimientos de subvenciones y ayudas públicas y de con-
tratación que se tramiten por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos (BOJA núm. 181,
de 19.9.2003). Para dar cumplimiento a esta Orden la Reco-
mendación 8/2003, de 16 de diciembre, de la Comisión Con-
sultiva de Contratación Administrativa de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, encarga a los órganos de contratación que
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares inclu-
yan las oportunas cláusulas.

Ello conlleva a la necesidad de la modificación de los
Pliegos vigentes, a efecto de adaptarse a la normativa con-
templada, sin perjuicio de la corrección de ciertos aspectos
formales de los mismos.

Por lo expuesto, previo informe del Gabinete Jurídico de
la Junta de Andalucía y, en virtud de las atribuciones conferidas
por el artículo 49.3. del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, y el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, modelos-tipo, para la contratación de suministros,
de servicios y de consultoría y asistencia por el procedimiento
abierto, mediante la forma de concurso, así como por el pro-
cedimiento negociado, que figuran como Anexos de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, de 28
de marzo de 2003 (BOJA núm. 96, de 22.5.2003), se modi-
fican en los siguientes términos:

1. El párrafo segundo de la cláusula 2 -Objeto del contrato-
de los mencionados Pliegos queda redactado como sigue:

«La definición del objeto del contrato viene contemplada
en el Anexo núm. 1 “Cuadro Resumen de las características
del contrato” con la codificación correspondiente a la nomen-
clatura Vocabulario Común de Contratos -CPV- de la Comisión
Europea.»

2. Se añade un nuevo párrafo, penúltimo, en la letra
e) de la cláusula 8.2.1 de los pliegos de suministros y de
consultoría y asistencia, por el procedimiento negociado, y
en la letra f) de la misma cláusula 8.2.1 del pliego de servicios
negociado. El párrafo que se incorpora en las letras indicadas
queda redactado en los términos siguientes:

«Los centros especiales de empleo, entidades sin ánimo
de lucro y empresas que por tener un 25 por 100 de tra-
bajadores contratados a tiempo completo con un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por 100 deban ser con-
tratadas al amparo de la reserva a que se refiere el artículo
116 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de medidas
fiscales y administrativas, no vendrán obligadas a constituir
la garantía provisional o definitiva conforme exige la legislación
de contratos de las Administraciones Públicas.»

3. La referencia a la cláusula 9.7 en el párrafo cuarto
de la letra d) de la cláusula 8.3.1 del pliego de suministros,
por el procedimiento abierto bajo la forma de concurso, se
entiende realizada a la cláusula 9.6. En el mismo párrafo
de la letra d) de la cláusula 8.2.1 de los pliegos de suministros,
y de consultoría y asistencia, negociados, y de la letra e),
de la misma cláusula, del pliego de servicios negociado, la
referencia se efectuará a la cláusula 9.5.

4. En la cláusula 8, apartado 2.1 «Sobre núm. 1: Docu-
mentación Administrativa,» de los pliegos para la contratación
de suministros, de servicios, y de consultoría y asistencia por
el procedimiento negociado; y en la misma cláusula 8, apar-
tado 3.1, de los pliegos para la contratación de suministros,
de servicios, y de consultoría y asistencia, por el procedimiento
abierto bajo la forma de concurso, se añaden dos nuevos párra-
fos, el primero de ellos al inicio y el segundo al final de la
relación de documentación administrativa. Estos párrafos, a
los que se asignará la letra que les corresponda, según el
orden alfabético de la relación donde se insertan, quedan
redactados como sigue:

«La documentación de este sobre deberá ir precedida por
un índice, realizado en hoja independiente, en el que se rela-
cionarán los documentos aportados, indicando el número que
les corresponde en el índice.»

«En la documentación administrativa podrá incluirse, si
el licitador lo desea, la autorización, cumplimentada conforme
al modelo contenido en el anexo correspondiente de este Plie-
go, para la cesión de información relativa a obligaciones tri-
butarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía
en procedimientos de contratación.»

5. En la cláusula 9 -Justificación de hallarse al corriente
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social-, apar-
tado 5, de los pliegos de los contratos de suministros, de
servicios, y de consultoría y asistencia, por el procedimiento
negociado; apartado 6 del pliego de suministros por proce-
dimiento abierto bajo la forma de concurso y apartado 7 de
los pliegos de servicios, y de consultoría y asistencia, por el
procedimiento abierto bajo la forma de concurso, la letra a)
de estos apartados recibe la siguiente redacción:

«a) Obligaciones tributarias.
Deberá aportar certificación positiva expedida por la Agen-

cia Estatal de la Administración Tributaría de estar al corriente
de las obligaciones tributarias a que se refiere el artículo 13
del RGLCAP, o declaración responsable de no estar obligado
a presentar las declaraciones o documentos a que se refiere
dicho artículo. La certificación podrá obtenerse en la forma
establecida en el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero
por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas,
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informáticas y telemáticas por la Administración General del
Estado, con las modificaciones introducidas por el Real Decreto
209/2003, de 21 de febrero.

Igualmente, y en cumplimiento del apartado e) del artículo
13 citado, se deberá aportar certificación positiva expedida
por la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria
o por los Servicios de Tesorería de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía, justificativa de la inexistencia con la Administración Auto-
nómica de deudas de naturaleza tributaría en período ejecutivo
o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda
la utilización de la vía de apremio, de deudas no atendidas
en período voluntario. Esta certificación podrá ser solicitada
y expedida por medios electrónicos en los términos establecidos
en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula
la información y atención al ciudadano y la tramitación de
procedimientos administrativos por medios electrónicos (in-
ternet) a través del portal de la Administración de la Junta
de Andalucía http://www.andaluciajunta.es.

Esta información se obtendrá por el órgano de contratación
cuando el contratista hubiera presentado, en el sobre de docu-
mentación administrativa y conforme al modelo establecido
en el correspondiente anexo, la autorización para la cesión
por la Administración competente de la información que acre-
dite que la empresa cumple las obligaciones tributarias con
la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el Estado».

6. En la cláusula 9.4 de los pliegos para el contrato de
suministros, por el procedimiento abierto bajo la forma de
concurso y por el negociado, para el de servicios y para el
de consultoría y asistencia por el procedimiento negociado;
y en la cláusula 9.5 de los pliegos para la contratación de
servicios y de consultoría y asistencia por el procedimiento
abierto bajo la forma de concurso, se añaden cuatro nuevos
párrafos con la siguiente redacción:

«Los criterios objetivos que han de servir de base para
la adjudicación del contrato son los recogidos en el Anexo
correspondiente.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas
fiscales y administrativas (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre
de 2003), en caso de igualdad entre dos o más licitadores,
desde el punto de vista de los criterios objetivos de adjudicación
que sirven de base para la adjudicación, será preferida la pro-
posición presentada por aquella empresa que, en el momento
de acreditar su solvencia técnica, justifiquen tener en la plan-
tilla de sus centros de trabajo radicados en Andalucía un núme-
ro no inferior al 2 por 100 de trabajadores con discapacidad,
por tener un grado de minusvalía igual o superior al 33 por
100, siempre que las proposiciones presentadas igualen en
sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista
de los criterios objetivos de base para la adjudicación.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 117.a),
de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas (BOJA núm. 251, de 31
de diciembre de 2003), en caso de igualdad entre dos o más
licitadores, desde el punto de vista de los criterios objetivos
de adjudicación que sirven de base para la adjudicación, será
preferida la proposición presentada por aquella empresa que,
en el momento de acreditar su solvencia técnica, presenten
un adecuado compromiso medioambiental, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 120 de la presente Ley, siempre
que dichas proposiciones igualen en sus términos a las más
ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos
que sirvan de base para la adjudicación.

De igual forma, a resultas de lo mencionado en el artículo
117.c) de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que
se aprueban medidas fiscales y administrativas (BOJA núm.

251, de 31 de diciembre de 2003), cuando el objeto del
contrato deba someterse a las medidas medioambientales pre-
vistas en la vigente normativa de protección ambiental, en
caso de igualdad entre dos o más licitadores, desde el punto
de vista de los criterios objetivos de adjudicación, la ponderán
de las medidas complementarias que proponga el licitador,
sobre las exigidas en aplicación de la citada normativa.»

7. En los pliegos del contrato de servicios por el pro-
cedimiento abierto bajo la forma de concurso y por el nego-
ciado, de suministros, y de la consultoría y asistencia, por
el procedimiento negociado, se introduce una nueva cláusula
con el número 16; asimismo, en el pliego de consultoría y
asistencia por el procedimiento abierto bajo la forma de con-
curso, con el número 15 y también en el pliego de suministros
por el procedimiento abierto bajo la misma forma, con el núme-
ro 14; quedando renumeradas como correspondan las cláu-
sulas posteriores de los referidos pliegos. La cláusula que se
añade se redacta de la siguiente forma:

«Cesión y subcontratación.

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato
podrán ser cedidos a un tercero siempre que se cumplan los
requisitos establecidos en el art. 114 del TRLCAP.

La contratación por el adjudicatario de la realización par-
cial del contrato con tercero estará sujeta a los requisitos esta-
blecidos en el art. 115 del TRLCAP, así como el pago a sub-
contratistas y suministradores deberá ajustarse a lo dispuesto
en el art. 116 del TRLCAP.

En el cuadro resumen se fijará, en su caso, la parte o
tanto por ciento que, en su caso, se fije de las prestaciones
o suministros susceptibles de subcontratación, siempre que
no exceda del 50% del importe de adjudicación, conforme
al art. 115 del TRLCAP.»

8. A todos los pliegos de las cláusulas administrativas
particulares de los contratos que se citan al inicio de este
artículo primero, se les incorpora un nuevo anexo, con el núme-
ro que le corresponda, conteniendo el modelo de autorización
para la cesión de información relativa a las obligaciones tri-
butarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía
en procedimientos de contratación. Este modelo queda redac-
tado en la forma que se establece en el anexo de la presente
Orden.

Segundo. El texto integrado de los pliegos de cláusulas
administrativas particulares, modelos-tipo, con las modifica-
ciones que se introducen en la presente Orden, se publicará
en la página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica

Sevilla, 17 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN

Consejero de Justicia y Administración Pública

en funciones

A N E X O

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA EN PROCE-

DIMIENTOS DE CONTRATACION

Don/Doña.................................................................,
con DNI .........................................................., en nombre
propio/en representación de...............................................,
con CIF............................... (cumplimentar lo que proceda).
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A U T O R I Z A

a la Consejería de............................................../Organismo
Autónomo ........................... (cumplimentar lo que proceda),
de la Junta de Andalucía a solicitar la cesión de la información
por medios informáticos o telemáticos, sobre la circunstancia
de estar o no al corriente de sus obligaciones tributarias con
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como con el Estado
a efectos del procedimiento de contratación ..........................
....................................................(indicar el procedimiento
contractual de que se trate), de acuerdo con lo establecido
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, disposición adicional
cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tri-
butarias, y demás disposiciones de aplicación.

En .........................a.......de .........................de 200...

Fdo.: .....................................
(Sello de la empresa, en su caso)

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1431/1998, inter-
puesto por don Fernando Suviri Ruiz.

En el recurso contencioso-administrativo número
1431/1998, interpuesto por don Fernando Suviri Ruiz, contra
resolución de 10 de junio de 1998, de la Consejería de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía que estimó el recurso
de revisión interpuesto contra resolución de la Consejería de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía de fecha 10
de marzo de 1998, recaída en el expediente de reclamación
número 3352/92, se ha dictado sentencia por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con fecha 18 de noviembre de 2002,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso núm.
1431 de 1998, interpuesto por don Fernando Suviri Ruiz,
contra la resolución de diez de junio de mil novecientos noventa
y ocho que desestimó el recurso extraordinario de revisión
interpuesto contra acuerdo del propio órgano de diez de marzo
anterior, que decidió estimar el recurso ordinario deducido
frente a la resolución de la Delegación Provincial en Sevilla
de veintisiete de enero de mil novecientos noventa y siete,
y ordenó la retroacción del procedimiento al momento en que
se comunicó al recurrente el resultado de la verificación efec-
tuada a su contador por encargo de la Administración, que
debemos confirmar por ser conforme con el ordenamiento jurí-
dico. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º.5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.– El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se con-
ceden subvenciones al Fomento del Empleo Asociado
a Cooperativas y Sociedades Laborales.

Resoluciones de 10 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por las que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por la Orden de 12 de marzo de 2002, se conceden
subvenciones al Fomento del Empleo Asociado a las Co-
operativas y Sociedades Laborales que a continuación se
relacionan:

Expte.: RS.0021.GR/03.
Beneficiario: Arquipiedra, S. Coop. And.
Importe: 12.000,00 euros.

Expte.: RS.0051.GR/03.
Beneficiario: Agencia de Viajes Salobreña, S.L.L.
Importe: 9.000,00 euros.

Granada, 10 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se concede
subvención a la Inversión a Sociedad Laboral.

Resolución de 12 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por la Orden de 12 de marzo de 2002, se concede
subvención a la Inversión a la Sociedad Laboral que a con-
tinuación se relaciona:

Expte.: SC.0067.GR/03.
Beneficiario: Restaurante Almaciles, S.L.L.
Importe: 38.379,00 euros.

Granada, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 25 de marzo de 2004, por la que
se dispone la suplencia temporal del titular de la
Viceconsejería.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece en su apar-
tado 1 que los titulares de los órganos administrativos podrán
ser suplidos temporalmente, en supuestos de vacante, ausen-
cia o enfermedad, por quien designe el órgano competente
para el nombramiento de aquellos o, en su defecto, por quien
designe el órgano administrativo inmediato de quien dependa.

En este sentido, el Decreto 178/2000, de 23 de mayo,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Agricultura y Pesca, dispone en su artículo 3 que en caso
de ausencia, vacante o enfermedad los titulares de los Centros
Directivos serán suplidos por quien designe el titular de la
Consejería.


